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Mexicali, Baja California, a diecinueve de enero de dos milveintitrés.

Visto el oficio número TJEBGSG-O:2612A23, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos mediahte el cual da cuenta de la recepción de un juicio de revisión

constitucional a las once horas con nueve minutos del diecinueve de ê0êro del año en

curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,îracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja

AGUERDA:

Cal$ia" T7 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

*4*#'
PRIMERO.- Pgt recibida la demanda presentada por h'vin Ernmanuel Huicochea

Ovetis, representante propietar:io del Partido de la Revoluoión Democratica, en contra

del "Dictamen'numero diecisiote de !a Comisión del:,Régimen de Fartidos Políticos

y Financiarniento por el cual se resuelve la solicitud de Rêgistro como Partido

Político Local presentada por el otrora Partido Político Nacional Fuerza por

México, en curnplirniento a'la sentencia RA-0412022 dictada por el Tribunal de

Juslicia Electoral deiEstado de tsaia Galifornia" aprobado por el pleno del Consejo

General lnstituto Estatal Electoralde Baja California durant ela24 sesión extraordinaria

del Consejo General Electoral el pasado 15 de diciembre de 2022 (sic).

SEGU'ÑDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación Rl-

08i/2023, en virtud de qtre r,nediante el, oficio inicia.lrnente citado el $ecr:etario Gener:al da

advierite entre ,.el'piesen,te y el recurso de inconformidad

radi expediente Rl.Ol/2023
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constatadordieha:.ider¡tidadi confundaìm€.Fto,en lordigÞt¡¡Bst@,en,elartfo_u,lo 301 de la Ley

Electoral Oelffi'{ltads de Ba¡ia Catlfornia, asíeorno 
"¡ 

o¡¡,¡¡a;pltirÍhriento de los principios

de economía y ooneentrac-ién procesal'que r:ig,en ,la funolén ju,risdicoional electoral, SE

DEC,REiIìA h aq,r¡mnr¡,laoién del eNpediiente R|;0@r8.&p3 al Rl-Of/2023 por ser este de

mayor an,t{gÍieded, en vi,rtud de lo oual Trti.fttlfWÞal",l!¡!-qgistüado Jalrne Vargas Flores,

ponerlte de este último, para su cortooinrriento y susta,no.iaoién en forrna conjunta dentro

de los Plazos legales de conforrnidad con lo disp'rspsls en el ar.tíor¡,lo 331 de la Ley

Electoral vigente, 38, segundo párrafo y 51, fraeeié,n ldet',ReE{amento lnterior de este

Tribunal, da.da,la natruraleza del asunto.

G:l,ésegei@oßpe;çeffiiea$a del presen,te aouerdo a los autos del expediente Rl-01/2023

para eor,rctansia,,lo anterior, sin que rnedrie oor,r,rpensaeién.

Así lo aoor'.dó y firma Garola Andrade,Ramos,, tl@istr-ad,a,F-realdenta del Tr.ibunal de

Jtlsticia Eleo'foral del EsJado, ante. ffifnáA ,@mg:,,i[ n ,gegr,etalrio Gener:al de

Aouerdss q:uie.n autoriga ¡¡ da.fe. Netl.fh'uege.por .'Puþll,qiuese por lista y en el

sitio oficlal de inûarr¡et del Tribunat.
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